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Las Cooperativasson organizacionesque si bien
comenzaroncon un sistemade unión de esfuerzos
por pequeños y medianos productores, y
proveedoresde servicios,su filosofía de servir sin
ánimos de lucro ha cambiadosignificativamente.
Hoy día muchas de estas cooperativas se han
convertido en entidades financierasde ahorro y
crédito, y se han abierto al público en general,lo
que las colocaautomáticamenteen el sistemade
riesgofinancieroy debieranestar sujetasa más y
mejores regulaciones,(sujetos obligados) sector
financierolocal.



Los recientes estándares internacionalesque se
deben aplicar para garantizar la confianza y
transparencia en el desarrollo de la economía
solidaria, exigen la necesidadde capacitar a los
integrantes del sector cooperativo, en temas
relacionadoscon:

GobiernosCorporativos

ResponsabilidadSocialy

AdministracióndeRiesgos



¿Por qué es necesario capacitar al sector? 

Para incrementar la productividad y
competitividadante lospermanentescambios.

Parala medición,control y tratamiento de riesgos
decrédito.

Para conocer sobre la liquidez, tasa de interés,
contraparte, legal, reputación, proceso interno y
fraude,(debensercontempladosy provisionados,
tal y como lo recomiendael acuerdo BasileaII,
inicialmentepara los bancos,con tendenciapara
todaslasinstitucionesfinancieras.



ά[ŀpérdida que puede producirse debido a la
diferenciaentre el resultadoesperadoy el resultado
realizado,medidacon una determinadaprobabilidad
enun horizontetemporalŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻέ.

άwƛŜǎƎƻes la posibilidadque algún evento ocurra y
afecteadversamenteel logrode losƻōƧŜǘƛǾƻǎέ(COSO
ERM- 2004).



La condición en que existe la posibilidad de que un evento ocurra                         
e impacte negativamente sobre los objetivos de la Cooperativa

Lo opuesto se llama suerte





Cualquier evento de riesgo se 
mide en dos ejes:

1. Probabilidad de ocurrencia
2. Severidad del impacto



ÅDecidir no iniciar nuevas iniciativas que 
representen riesgo

ÅEliminar líneas de negocios, clientes, productos, 
segmentos

Evitar

ÅDiversificación de productos

ÅEstablecer límites

ÅReducir exposición de algunos activos
Reducir

ÅContratación de seguros

ÅConvenir Joint Ventures

ÅOutsourcing de procesos de negocios

Compartir

ÅAutoseruro contra ciertas pérdidas (provisiones)

ÅPrecisar la tolerancia al riesgo
Aceptar



Nocumplirconlosobjetivosy metasde la Cooperativa.

Deficienciaen la salvaguardade losactivos.

Insatisfaccióndel cliente.

Dañoa la reputacióny/o imagende la Cooperativa.

Implementar inadecuada política, normas y
procedimientosorganizacionalesno alineadoscon los
objetivos.

Incumplimientode la legislaciónaplicable.

Riesgo,NOesmi responsabilidad



Fraudesocasionadospor el personalde la Cooperativa.

Hurto.

Incendio.

Utilizaciónde recursosen forma ineficazo ineficiente.

Pérdidadepersonalclave.

Eleccióninadecuadade los miembros de la Junta de
Directores,Vigilanciay Comitéde Crédito.

Poca o inadecuada capacitación al Directorio y
AdministraciónSuperior.




